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por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado; Orden ministerial de 28
de dici~mbre de 1983 (.Boletin Oficial del Estado- de 3 de
enero de 1984) por la que se regulan los requisitos econó
micos a <:umplir para la obtención de ayudas al estudio, a.si
como las CaUsas y medios para su revocación, y las Ordenes
ministeriales que regulan las convocatorias generales de ayudas
al estudio en niveles no universitarios y universitarios que le
son de aplicación;

Considerando que no resulta congruente la diferencia entre
los ingresos y los gastos mencionados por el padre de la soli·
citante;

Considerando que el déficit de 1.26301'8 pesetas no resulta
consecuente con la inversión reR.Hzada en la compra del piso
de la calle Romanceros. 1, de Palencia;

Considerando que el número de tierras que tienen en pro·
piedad, arrerndamiento y/o aparcena, no sólo no disminuyó,
como era de esperar en una situación económica que arroja
un déficit de l.ll83,OIB pesetas, sino qU& aumentó. pasando de
100 hectáreas a 132;

Considerando que la solicltant& no aport~ la documentación
necesaria con la solicitud de ayuda al estudio. sino cuando ésta
le fue denegada por no acreditar a juicio d.. la Comisión los
datos aportados,

Esta Presidencia. &n uso de las atribuciones que tiene confe·
ridas. ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña María José Bllrriga Padierna las
ayudas disfrut..das durante los cursos 1979-SO, ¡9,,1-82 y denegar
la reclamación presen tada en segunda instancia correspondien te
al curso 1982-83, y, en con~ecu(?nciE:i.. imponer a la interesada y
subsidiariamente al cabeza de l&. unitiad f¡j,mi!iar a la que pertew
nece (su padre. don Ovidio Batrigli Duréntez), la obligación de
devolver las cantidades pt.~rcibldas: 40.000 pesetar, en el curso
1979-SO y 35.000 pesetas del cu¡-.o 1981-82, lo que stHpa la cantidad
de 75.000 pesetas, que debprán sP.r ingresadas en la cuenta co
rriente número 428 abierta en el Bar~cc d~ Espt\ña, en Mlidrid, a
nombre del Instituto Nacional de As~stencia y Promoción del
EstudIante i1NAPEJ, justific..ndo dicho ingreso con la oportuna
documentación, que deberá ser remitida a la Sección de Verifi·
cación y Control. en los Servicios Centr..les del Instituto (calie
Torrelaguna, 58. Madrid-27),

Segundo,-El ingreso de I..s c..ntidades .. que se refiere el
punto anterior deberá efectu..rse dentro del plazo máximo de
tres meses, contados desde el di.. siguiente ..1 del recibo de 1..
comunicacIón de la presente Resolución, según lo dispuesto en la
Orden mInisterial de 26 de diciembre de 1983. antes citada,
Y" que en caso contrario -le serll exigida 1.. devolución por la
vi.. de ..premIo.

Tercero.-Public..r en el .Boletln Oficial del Estado. y en el
•Boletln Oficial del Ministerio de Educación y Cienci... 1.. pre
sente resolución. de conformidad con lo dispuesto en el Utu
lo VIII. párrafo 3,·, de la Orden ministeri..l de 16 de julio de
1964 (·Boletln Ofidal del Estsdo. de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente resolución en conocimiento de
las, demás autoridades que pudier..n resultar competentes par..
eXIgir cualesquiera otras responsabilidades &n las que hubler..
podido concurrir. .

. Contra la presente resolución, que no agot.. la vla adml
nIstratlva, podrá la interesada interponer el correspondiente
recurso de alzada, ante el excelentísimo ~eñor Ministro de Educa
ción Y Ciencia (Servicio de Recursos, calle Argumosa, 43, Ma
dnd), en el plazo de quInce dlas, contados a partir del siguien
te ..1 del recibo de ia comunicación de la presente resoiución.

L? que comunico a V. l. para su conocimiento Y efectos.
DIOS gusrde a V. 1.
Madrid, 6 de abril de 1984.-EI Presidente, José Maria Bas

Adán.

Ilmo. Sr, SecretarIo general del INAPE.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de Z1 de abril de 1984, Bobre Balicitud
de renuncia al permiso de inveB,lgación de hidro
carburos. denominado ..Oca-,

I1m... Sra,: El permiso de investigación de hidrocarburos
OCA. expediente RE-U cuyo titul..r es la .Empresa Nacional
de Investig..ción y Explotación de Petróleos, S, A, •• se extinguió
por renunci.. de su titular por escrito de f~cba 2 de febrero
de 1984.

Tr..mitado el exped;ente de extinción del mencionado per
miso. por la Dirección General de la Energía. _ste Ministerio, de
acuerdo .non el Informe emitido por dicha D1recoión G€neral. Y
con lo dISpuesto en la legislación de hidrocarburos, ha tenido ..
bien disponer:

Primero -DE"c]arar extinguido el permiso LoCA y -u superf.
cie, cuya descripción fjgura en la Orden ministerial de 17 de
marzo de ¡981 (.Boletin Oficial del Estado- de 13 de mayo),
por la que se le otorga la primera prórro~.., adquirirá la con
d iC16n de franca y ¡gistrable, a los seis meses de la ....ublicación
de esta Orden ministerial, en el .Boletln Ofici..1 del E'tado-.
en el caso de que el Estado no t"ubiere ejercido la opción que
le conoede el Rtglamento en vigor, en su ..rtículo 77, de sacar
las a concurso o de continuar por s1 SU investigación.

. Segundo.-Devolver las gar..ntias prOlltadas para responder
del cump1imi::mt'J de las obligaciones correspondientes a los
Pt.-rmisos de inv€stlgación de hidrocarburos Oca, Usan, Mareen,
Seriñe"a, BaJiJbar, Quito, Alfajarin, MonegrilIo y Los Monegro"
emanadas de la legislación de hidrocarburos, Y de los Decre
tos por los que fueron otorgados.

Lo que comunloo a V, 1. para su conocimiento y ~fectos.

M..drid, 27 de ll'bril de 1984.-P. D. IOrden de 30 de junio de
19SO) , ~I Suhsecretario, Luis Carlos Croissler l>..tis· .

Ilma. ~ra. Directora genera.l de la Energía.

ORDEN de Z1 de abril de 1984 Bobre extinción
de los permisos -Dehesa de ~u'1dix. y -Cortes
de Baza-,

Ilma. Sra.: El Estado encomendó el Instituto Nacion..1 de
Industria, por Decreto 3384/1974. de 21 de noviembre, la in ves
tig..ción de los dos permisos .Dehesa de Guadix- y .Cortes de
B..za-. traspas..dos ...ENlEPSA•. por Orden ministerial de 27
de j uilo de 1977.

Los mencionados permisos, se extinguieron por renuncia de
.ENIEPSA•• de fecha 3 de febrero de 1984.

Tr..mitado el expediente de extinción de los mencivnados
permisos por la Dirección Gener..1 de la Energi.., este Min:Sle
rio, de acuerdo oon el informe em~tido por dicha Dirección
Gener..l. Y oon lo dispuesto en 1.. legislación _e hidrocarburos,
ha. tenido a bien disponer:

Primero.-Se declaran extinguidos los permisos de investiga
ción de hidrocarburos••Dehesa de Gu..dix- y .Cortes de Baza·,
expedientes números RE-29 y 30.

Segundo.-En ..plicación del ..rtlculo 77, de la Ley Y Regla
mento en vigor, las áreas renunciadas cuyas descripciones fi
gUrl"" en 1.. Orden minlsteri..1 de 17 de marzo de 1981 (.Bole
tin Oficlal del Estado- de 13 de mayo). por 1.. que se les con
cede 1.. p, imer.. prórrog.., revierten al Estado, quedando fran
oos y registr..bicrs .. los S&ts meses de la publicación de 1..
presente Orden ministerial. en el .Boletin Ofici..l dei Estado-.
si antes de dicha fech .., el Estado no sacar.. su adjudicación
a concurso, o ..1 amp..ro de lo dispuesto ..n el ap..rtado 1, del
..rtículo 4' de la Ley en vigor, no ejerciese la f..cultad de con
tinu..r 1.. investigación por sI.

Tercero.-.ENIEPSA•• viene obligad.... invertir en los per
misos Santoña. Torrelavegga y Cabezón de 1.. S..l, la cantidad
de 4.028.361 pesetas, con independenci.. de las obligaciones que
por al Decreto de otorgamiento o oompromisos posteriores, co
rrespondan a dichos permisos.

Cuarto.-Retener las garantías de la. mencionadc permisos
que por esta Orden ministeri..1 Be extinguen que qued..rán afec
tadas a l(ls permisos Santoña, Torrel..vega. y :::abazón de 1.. Sal.

Lo que comunico .. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de ..tril de 1984.-P, D, (Orden de 30 de iunio de

1980), el Subsecretario, Luis Carlos Crolssier Batiste.

Ilma. Sra. Directora Gener..l de 1.. Energí..,

RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial. por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso~administrattvo nú
mero 1.138/1980. promovido por .Socl~t~ des Pro
duits Nestlé, S. A." contra acuerdos del Registro
de 2 de mayo de 11179 y :lO de abril de 1980, Expe
diente de marca Internadonal número 177,877,

En el recurso contencloso-administr..tivo número 1.136(19SO,
interpuesto ante 1.. Audlenci.. Territorial de M..drid por .Société
des Produits Nestlé, S. A., contr.. resoluciones de este Registro
de 2 de m..yo de 1979 y 30 de ..bril de 1980, se h .. dictado, con
fecha ¿2 de l.unio de 1983, por 1.. citad..... udlenci.., sentenc i .. ,
declarad.. firme, cuy.. parte dispositiva es como sigue,

.F..liamos: Que con estimación del recurso interPuesto en
nombre de "Société des Produits Nestlé, S. A.", debemos de·
01..r8.r y declliramos disconformes a dere<:ho y por tanto anula
mos I..s resoluciones del Registro de la Propled..d Industri..1 de
2 de mayo de 1979 y en reposIción de 30 de abrU de 1980. que de
neg..ban 1.. marca lntern..clon..l ..Inc.... 1'd.I''' productos de cl..
ses 30 y 32, que por consiguiente concedemos; sin h ..cer impo
sición de costas.-


